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Párrafo 20 

El párrafo 20 debe decir 

20. Habida cuenta del crecimiento demográfico, de las múltiples obras de 
construcción que se están realizando en las zonas de separación y limitación, de la 
ampliación de las zonas de cultivo y pastoreo, y del aumento general de las 
actividades civiles, se propone establecer un servicio de asuntos civiles en la misión 
para mantener un enlace directo con las autoridades civiles e interactuar con las 
comunidades locales en la zona de separación, a través de las autoridades sirias 
competentes, a fin de proporcionar información y explicar el mandato y las 
actividades de la FNUOS. La FNUOS coordinará estrechamente con las autoridades 
militares y de seguridad competentes de Siria las actividades relacionadas con los 
asuntos civiles y las actividades de enlace con las comunidades locales.  

 


